
 
 

RESOLUCIÓN 104/2025 

 Caá Catí, 03 de Octubre de 2025  

VISTO: 

El Decreto N° 2580/86  

La proximidad de las Fiestas Patronales Celebradas en Honor a la Virgen 

del Rosario De Caá Catí 

CONSIDERANDO:  

Que, el día 7 de Octubre se conmemora en Caá Catí  la Fiesta Patronal en 

honor a la Virgen del Rosario, patrona de nuestra Localidad. 

Que, El Decreto N° 2580/86 del Ejecutivo Provincial con fecha 19 de Junio 

de 1986 establece con carácter permanente el feriado del día 07 de Octubre en el 

Departamento de General Paz 

Que, en el marco de tan significativa fecha, se desarrollan múltiples 

actividades culturales, sociales y religiosas que involucran a la comunidad en su 

conjunto. 

Que, en consecuencia, resulta oportuno y conveniente declarar el día 

siguiente, 08 de octubre del corriente año, como día no laborable para la 

Administración Pública Municipal, a fin de facilitar la plena participación de la 

ciudadanía en los actos y celebraciones alusivas, garantizando el debido 

acompañamiento institucional a nuestra Fiesta Patronal. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE DE CAÁ CATÍ 

RESUELVE 

ART. 1º.- DECLARAR día no laborable para el personal de la administración 

Publica Municipal el día 08 de octubre del corriente año con motivo de celebrarse  



 
 

la Fiesta Patronal en honor a la Virgen Nuestra Señora del Rosario de Caá Catí. 

ART. 2º.- El día no laborable dispuesto en el artículo anterior, es sin perjuicio de las 

guardias que en distintas dependencias de la Municipalidad se deben cumplir, a fin 

de asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales. 

ART. 3º.- DE FORMA.- 


